
La Subsecretaría de
Prevención del Delito
se trasladará desde
Agustinas 1291 hasta
Compañía de Jesús
1214, en el centro de
Santiago. Esto, tras un
acuerdo por dos años
para utilizar parte del
edificio Espacio M,
construido en las
antiguas dependen-
cias de El Mercurio.

Las gestiones fueron realizadas por GPS Property, infor-
mó La Segunda, y le permitirán a la repartición disponer de
tres oficinas unificadas que ocuparán un espacio de 1.143
metros cuadrados en la construcción, que cuenta con un
centro comercial y altos estándares de seguridad. El valor
del arriendo será de 0,4 UF por metro cuadrado, cerca de
$13.000, lo que bordearía los $14,9 millones.

SE MUDARÁ A ESPACIO M:

Exedificio de El Mercurio 
será la nueva sede de la
Subsecretaría del Delito

La repartición ocupará tres ofi-
cinas unificadas, con 1.143 m2.

En abril se conoció el caso de
Catalina Cayazaya, estudiante
que se quitó la vida en marzo
tras denunciar que había sufri-
do maltratos por parte de sus
tutoras en su internado clínico,
mientras cursaba quinto año
de Terapia Ocupacional en la
Universidad de los Andes.

El caso volvió a posicionar el
cuidado de la salud mental de los
alumnos de la educación superior,
y se hicieron públicas diversas his-
torias de jóvenes que relataron
hostigamientos por parte de sus
profesores en distintos planteles,
sobre todo en carreras de la salud. 

Tras una investigación, la Supe-
rintendencia de Educación Supe-
rior (SES) ordenó abrir un “proce-
so administrativo sancionatorio”
en contra de la U. de los Andes por
el caso de Cayazaya y sus compa-
ñeras, quienes denunciaron mal-
trato, pero, según la SES, no fue-
ron escuchadas. Para dicho proce-
so, designó a Andrés Salazar, fun-
cionario del ente fiscalizador. 

El informe del regulador deter-
mina que hubo irregularidades en
la gestión de las denuncias que
realizaron la joven y sus compa-
ñeras, y que se acreditó que en su
internado enfrentó situaciones de
“hostigamiento y maltrato”.

Entre otros puntos, señala que
“las autoridades de la Escuela no
dieron respuesta a la solicitud de
apoyo de las estudiantes, recha-
zando de plano la veracidad de las

denuncias, sin activar ninguna in-
vestigación para esclarecer los he-
chos denunciados, ni tampoco co-
municar, al menos al Hogar Espa-
ñol (uno de los lugares del inter-
nado), los problemas de maltrato
relatados por Catalina”.

La SES recalca que en el plan-
tel “no escucharon las expe-
riencias de maltrato de las es-
tudiantes, sino que insistieron
en la actitud de reprimenda y
advertencia”.

Además, se cuestiona que la
investigación por parte de la
universidad se inició solo una
vez que el suicidio de la alumna
fue difundido por redes sociales
y la situación fue consultada por
la superintendencia.

Los resultados de dicha inves-
tigación interna, según reseña la
SES, “determinaron responsabi-
lidad por maltrato respecto de
Paola Manghi y por faltas de
aplicación de normativa interna
respecto de Valeria Zamora y Ja-
viera Court”, todas ellas acadé-
micas de la universidad.

“Sin embargo”, continúa la su-
perintendencia, “la investigación
interna no consideró que las auto-
ridades del Consejo de la Escuela
y de la Facultad de Medicina
aprobaron y respaldaron las ac-
ciones realizadas por Paola Man-
ghi. Tampoco analizó los even-
tuales incumplimientos de la obli-
gación estatutaria del decano de
Medicina y del director de la Es-

cuela de Terapia Ocupacional re-
ferida a ‘informar al rector de las
cuestiones relativas a las respecti-
vas unidades académicas’”.

Plantel dice que
proceso “continúa
abierto”

La U. de los Andes declaró
ayer que “respecto a lo publica-
do por los medios de comunica-
ción, queremos volver a expre-
sar nuestro compromiso con el
cuidado a la dignidad de las per-
sonas en un ambiente de ense-
ñanza y aprendizaje respetuoso
y amable, en conformidad con
nuestro ideario universitario”.

Sobre la resolución de la SES y
el inicio del proceso sancionato-
rio, afirmó que “este es parte del
procedimiento que se inició en el
mes de abril y que continúa abier-
to. La U. de los Andes presentará
sus puntos de vista sobre este pro-
ceso en las siguientes instancias”.

Madre: “Espero que
siente un precedente”

Mediante la cuenta de Insta-
gram que creó en memoria de su
hija, la madre de Catalina, Caro-
lina Cors, publicó que la investi-
gación de la SES fue “profunda y
meticulosa”, y que con ello se co-
rroboran los hechos relatados
por su hija.

“Espero que siente preceden-
te para que estas malas prácticas
cesen definitivamente y no ten-
gamos más vidas que lamentar.
Hija mía, seguiré en la lucha has-
ta que el respeto y la dignidad
recuperen su espacio”.

Informe concluye que Catalina Cayazaya sufrió “hostigamiento y maltrato”: 

Superintendencia abre proceso
sancionatorio contra U. de los
Andes tras suicidio de alumna

La universidad declaró que presentará “sus puntos de vista
sobre este proceso en las siguientes instancias”.
DIERK GOTSCHLICH 

INSTITUCIÓN.— Catalina Cayazaya cursaba quinto año de terapia Ocupa-
cional en la U. de los Andes, situada en la comuna de Las Condes.
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“Ofíciese a la Excma. Corte
Suprema a efectos de que sea de-
bidamente conservado y res-
guardado el informe final de la
Comisión de Ética emitido en
virtud de la investigación segui-
da en contra del requirente”, re-
solvió el Tribunal Constitucional
(TC) tras acoger a trámite el re-
querimiento de inconstituciona-
lidad presentado por el exminis-
tro del máximo tribunal Sergio
Muñoz respecto de normas in-
ternas que establecen la reserva
de tales antecedentes y que dis-
pone, entre otras cosas, la des-
trucción de estos documentos
tras cerrarse el caso.

También, que se suspenda el
procedimiento del recurso de
protección del exmagistrado
—removido de su cargo por el
Senado mediante una acusación
constitucional— presentado an-

te la Corte de Apelaciones de
Santiago contra la decisión de
sus expares, quienes, integrando
el Pleno, le negaron acceder al
documento. 

Según un autoacordado de la
Corte Suprema sobre ética judi-
cial, en dos de sus disposiciones
se establece el carácter reserva-
do de las actuaciones y de la in-
formación que recopile la Co-
misión de Ética y, en ese senti-
do, según los actuales procedi-
mientos de esa instancia, el
informe final que ahora se orde-
nó conservar debiera ser des-
truido a los tres meses.

La causa —respecto de la cual
se ordenaron ambas medidas
cautelares— es seguida por la
Primera Sala de la magistratura
constitucional, compuesta por la
presidenta del tribunal Daniela
Marzi y los ministros Nancy Yá-
ñez, Miguel Ángel Fernández,
Héctor Mery y Alejandra Precht.

A Corte Suprema:

TC ordena no destruir
informe de Comisión de
Ética sobre exjuez Muñoz

Exministro busca acceder al documento
de la instancia que investigó su caso
tras la denuncia de una inmobiliaria, el
que tiene carácter reservado.

A. ZÚÑIGA 

La magistratura constitucional dispuso mantener “debidamente con-
servado y resguardado” el informe sobre el exsupremo Sergio Muñoz. 

MARTES 3 DE DICIEMBRE DE 2024 C 9NACIONAL

Cerca de 400 personas participaron ayer
de una marcha convocada por la Asociación
Gremial de Académicos de la U. de la Fron-
tera, en Temuco, en respuesta al despido de
298 funcionarios la semana pasada, en el
marco de la crisis financiera que atraviesa
el plantel estatal de casi 11 mil alumnos. 

El presidente de la organización, Edgardo
Parra, acusó “incertidumbre” y “falta de
confianza” en las actuales autoridades
universitarias y añadió que solicitarán
“reinserciones” de los funcionarios.

En paralelo, un grupo de decanos envió
una carta a la junta directiva solicitando la
salida del rector Eduardo Hebel y su equipo. 

El ministro de Educación, Nicolás Cataldo,
descartó un eventual cierre de la UFRO,
pero admitió que la situación financiera del
plantel es “crítica” . Anunció “una revisión
de otras medidas” por parte del Ejecutivo.

ACADÉMICOS REALIZARON MARCHA

Crisis financiera en la
UFRO: Decanos piden
salida del rector
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